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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e in a  y  su augus ta  H e r m a n a  la Sere

n ís im a  Sr a .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i sa  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en esta  co r t e  s in  n o v e d a d  en  su  i m p o r 
t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x c rno. S r . : Al  p ro p io  t i empo  qué  la R e in a  , ac 

ce d i end o  á la ins tanc ia  de D. Franc isco  J a v i e r  S a n 
ta M a r í a ,  oficial segundo de la clase de segundos de  
esa d i r e c c ió n ,  que  V.  E .  remi t ió  á este min is t e r io  
con  Su oficio de 1.° del ac tua l ,  se ha d i g n a d o  c o n 
ceder  al in t e re sa do  la ju b i la c ió n  q ue  p o r  ella p r e 
te n d e  con  el h abe r  q u e  según clasificación le p e r t e 
nezca , ha ten ido  á bien conceder  á todos  los e m p l e a 
dos de esa misma d i recc ión  los ascensos de escala que  
po r  la vacante  de Sa n ta  M a r ía  les co r r e s p o n d a n  , y 
"nombrar  para la u l t ima  plaza de oficial con .e l  s u e l 
do de tíd rs. de vellón anua les  á D. H i la r io  G a r c ía  
A l o n s o ,  cesante  de la d i recc ión  general  de l i q u i d a 
c ión  de l i  deuda  del E s t a d o  des le 1840.

De or den  de S. M.  lo c o m u n ic o  á V.  E .  para  los 
efectos cor re spo ndi en tes .  Dios  gu a rd e  á  V.  E .  m u 
chos  años.  M a d r i d  4 dé Masp¿o fie 1844. r:Gsrcía C a r -  
raseo.=:Sr.  d i r e c to r  general  de R e n ta s  Unidas.

Negociado núm. 9.

E x c rno. Sr . :  He  dado  cuen ta  á S. M.  la R e in a  
de la consulta  hecu i p o r  esa di recc ión en 23 de F e 
b r e r o  u l t imo  sobre  la necesidad de que  se proceda  i  
la co b ra nz a  <1 el cupo  de la c o n t r i b u c i ó n  general  del 
cu l to  y c le ro c o r r e s p o n d ie n te  al p resen te  año C o n 
venc ida  la Re in a  de esta necesidad , p o rq u e  de o t ro  
i h k Io no pod ían  cub r i r se  las sagradas  obl igaciones á 
qu e  es tán  des t in ados  los prod uc to s  de  aquel la c o n 
t r i b u c i ó n ,  se ha se rv ido  m a n d a r ,  de c o n f o r m i d a d  
con  lo aco rd ado  en Conse jo de M i n i s t r o s ,  q u e  se 
e jecu te  desde luego y sin le v a n ta r  m a n o  su r e p a r t i 
m ie n to  y c o b ranza  en los mismos plazos que  están 
neña lados pa ra  las demas c o n t r i b u c i o n e s ; bajo el co n 
cepto de que  el G o b i e r n o  de S. M.  está di spuesto á 
ex ig i r  la responsabi l idad  mas es trecha  á cu a lq ui e r  
fu n c i o n a r i o  publ ico qu e  dem ore  en lo mas  m ín i m o  
este i m p o r t a n t e  servicio.

D e R e a l  ó rden  lo digo á V. E .  para  su intel igen
cia y efectos cor respon die n te s .  D ios  g u a r d e  á V.  E .  
muchos  años.  M a d r u l  ó de Ma rzo  de í844,=:Gareía 
Car rasco .z :Sr .  d i r ec to r  gensra i  de Ren tas  un idas .

' E x cmo. S r . : S.  M. la R e i n a ,  de acuerdo  con el 
Consejo  de Minis tros  , se ha serv ido m a n d a r  que  se 
proceda  i n m e d ia ta m e n te  á la cobranza de las con 
t r ib uc io ne s  o rd i n a r i a s  respect ivas al cor r ie n t e  año,  
á fin «le p o d e r  c u b r i r  con  sus ren d im ie n to s  las a p r e 
m iant es  obl igac iones del t eso ro ;  e n te n d ié n d o s e  en la ® . 
forma  ap ro b a d a  en los ú l t imos  presupues tos  y s in
per ju ic i o  de d a r  cuen ta  o p o r t u n a m e n t e  á las Cor tes 
de esta di sposic ión.

D e  Rea l  o r d e n  lo digo cá Y.  E .  pa ra  su in t e l ige n
cia y  efectos cor re spondie n t es .  Dios  g u a r d e  á V.  E .  
m u c h o s  años.  M a d r i d  ó de M a r z o  de 1844.^ J .  J .  G a r -  
e ía  C a r r a sc o .= S r .  d i r ec to r  general  de R e n ta s  un id as .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm, 17 .

D e c id id o  el G o b i e r n o  de S. M. á p r o c u r a r  p o r  
c u a n to s  medios  están á su a lcance  el a f ianzamiento  
del o rde n  públ ico  , t a n  necesar io pa ra  qu e  los p u e 
blos pu ed an  d i s f r u t a r  los beneficios de u n a  a d m in is 
t r a c i ó n  pa te rn a l  y p r e v is o ra ,  ha  r e u n i d o  los fo ndo s  
necesar ios  p a ra  establecer  las l íneas  telegráficas,  p o r  
cu y o  medio  de be rán  q u e d a r  tod as  las cap ita les de laji

p rovinc ias  y pu n to s  notab les de las costas y f ron te 
ras en comu ni cac i ón  di rec ta  con la del r e i n o ,  en  el 
g r ado  de perfección que  las t ienen o tros  países. A  
este fin S. M.  ha ten ido  á bien d i sponer  :

l? Q u e  al t e n o r  de lo resuel to en las Reales  ór 
denes co mu n icad as  á esa d i recc ión  en 14 de M a y o  y 
1? de J u n i o  de 1837 presen te  V. S. á la posible b r e 
vedad  el plan general  de te légrafos ,  con  el a pa ra to  y 
sistema de comun ica c ión  que  la j u n t a  conSulti va lia- 
y¿» des ignado como prefer ibles ,  a tendidos  nuest ros  
medios y c i r c u n s t a n c i a s , a c o m p a ñ a n d o  el cor respon^ 
d iente  presupues to del coste del p r i m e r  es tab lec imien
to v el de los gastos de su conservac ión y servicio.

2? Q u e  designe Y. S. al p ropio  t i empo el o rd en  
en que se han de estabiecer  las l íneas genera les,  i n 
d ican do  si c o nv end rá  a d q u i r i r  por  d i e n t a  de la ad
minis t ra c ión  los i n s t ru m e n to s  y a lgunos o t ros  efec
tos para e jecuta r  las obra* de las to r res  p o r  c o n t r a 
tas generales ó parciales.

3? F i n a l m e n t e  , q ue  desde luego dic te  V. S. las 
di spos iciones o p o r tu n a s  para  que  los ingenieros  ade 
lan t en  los t raba jos  relat ivos á la de t e rm in a c ió n  de 
los puntos  en do n d e  han  de co ns t ru i r s e  las to r r e s ,  y 
que  or dene  as imismo los ensayos  y demas p re l i m i
nares qu e  juzgtie con venientes para  cónsegui r  la m a 
y o r  economía  y ac ie rto en la e jecuc ión de t a n  i m 
p o r ta n te  proyecto.

Ai mismo  t iempo se ha se rv ido  S. M .  a u t o r i z a r  
á V.  S. p a r a  que  alione los gastos qu e  ocasionen,  d i 
chos  t raba jos  p r e l i m i n a r e s , con  cargo  á las  c a n t i d a 
des que  en breve  se pasarán á esa d irecc ión .

De Real  o rden  lo com u n ic o  á Y .  S. p a ra  su i n 
tel igencia y c um pl im ie nt o .  Dios  gu a rd e  á V. S. m u 
chos años.  M a d r i d  i? d e M a r z o  d é  l 8 4 4 .= P e ñ a f lo r i -  
da.:=Sr. d i re c t o r  genera l  de C am in os .

Negociiado num 16,

C on se rva to r io  de a r t es  E n  c u m p l im ie nt o  dl í a r 
t ícu lo  13 del Real  decre to de 27 dé M arzo  de 1826, 
se hace sabe r  al públ ico que  han  sido concedidas  las 
Reales cédulas de cert if icado de i n t r o d u c c i ó n  s i
gu ie n te s :

O r d e n  del G o b i e r n o  provis iona l  del re ino  de 
13 de O c t u b r e  de 1843 concedi end o  á D.  P a b l o  
CoII, vecino y p ro p ie ta r io  en esta c o r te ,  y á D. G u s 
tavo  S t e i n o c h e r ,  a rqu i tec to  é ingeniero  civi l  francés,  
res idente  en la m i s m a , cert i ficado de in t r o d u c c i ó n  
p o r  c inco años de un  p rocedim ien to  ó ca lde ra  de 
vapo r  t u b u l a r ,  con tubos  de agua y fuego ,  co loca
dos unos  d ent ro  de o t ro s ,  y la apl icación  de este sis
tema de calderas á los locomot ivos  y car r i l  ages de 
va p o r  en todos los caminos  y car re te ra s  dé l a  P e 
n ínsu la  ; hab ié ndo se  pasado  á la pieza de depós ito 
de aquel  estab lecimiento los do cu me nt os  que  aí i n 
ten to  pr esen ta ro n  los interesados .

Rea l  o rden  de 31 de D ic iemb re  del mismo año  de 
1845 concediendo  á M r .  Va ler ien  Lou is  de Npüe ,  
vecino de P a r i s ,  cer tif icado de in t rod ucc ión  por  c i n 
co años de un nuevo método  que  posee para  fa b r i 
car  papel  de segur idad que  se opo ne  á toda  clase de 
falsificación ; q u e d a n d o  en la pieza de depós i to del 
mismo es tablec imiento los documentos ,  p re sen tados  
p o r  este in te resado .

Rea l  o rden  de 1? de F e b r e r o  de 1844 concedie n
do  á M r .  Nicolás  T h r o u g h t o n  , de L o n d r e s ,  Reales 
cédulas de cert if icado de in t r o d u c c ió n  por  c inco años,  
pa ra  la P e n ín s u la  é isla de C u b a ,  de un a  m á q u i n a  
q ue  t i ene  por  objeto separar  de las gangas m i n e r a  
les las par tes  metál icas de las que  no lo s o n ,  y  d i s 
m i n u i r  asi el gasto de los t r a s p o r t e s ; cuyos  d o c u 
mentos,  p resen tados  po r  el in te r e sa d o ,  se ha n  pasad o  
á la c i tada  pieza de depósi to.

M a d r i d  28 de F e b r e r o  de l844. :dManuel R o d r í 
g u e z ,  secpe ta rio.=V? B- - A n g e l  Riqu e lme .

MINISTERIO DE ESTADO.
Excm o. S r .: Tengo la honra de participar á V . E. que 

S. M. la Reina Madre , mi Señora , y  SS. A A . las Serení si
mas Sras. Infantas continúan fin novedad eo su importante 
salud , dispuestas á  salir mañana a. las.ocho para Mataró.

En l o d o  e l  discurso del día n o  h a n  c e s a d o  los festejos k

S. M . , hechos por los habitantes de esta heróica ciudad con 
el entusiasmo mas sincero. A  las diez de la mañana de hoy 
salió S. M. para la iglesia catedral, acompañada de .unT in
menso pueblo que sin cesar la vitoreaba, y  de mas de cien  
jóvenes de lo mas granado de la población , que se han cons
tituido como en compañía permanente para seguirla á todas 
partes con incesantes aclamaciones.

La diputación provincial y  el ayuntamiento constitucional 
en cuerpo precedían el coche de S. M. ; detrás de él ibau»;el 
Éxcmo. Sr. capitán general y  el Excmo. Sr. comandante gene
ral y  gobernador de la plaza á la cabeza de un piquete de ca
ballería. Después de haber oido una misa cantada con toda so
lemnidad pasó S. M. con el mismo acompañamiento á la cole
giata de SaniFeliu para visitar él cuerpo de San N  ♦ rcisp  ̂pa
trón de la ciudad, y  objeto de la mayor veneración, desde 
dónde volvió á su casa alojamiento y  recibió.en ella ai cabil
do eclesiástico , que se preseutó en cuerpo y  con su ¡traje-de 
iglesia para felicitarla. Desde ayer había ya recibido'S. M¿ía 
todas*las demas corporaciones y  al clero representado portel 
Sr. gobernador de esta mitra vacante. El pueblo habu mani
festado déseos de ver á S. M. nías á su placer que lo que po^ 
dia gozarlo en el coche cubierto en que saliera yy  S. M a c -  
cedieudo á éstos deseos , después de haberse mostrado en el 
balcón , lo que produjo los mas estrepitosos aplausos, saKór'isti 
carretela descubierta, llevando en elU .aLExcm o. Sr. barón d e  
Meer y  ah Sr. gefe* político para visitar el * convento d e reli
giosas capuchinas , el hospital civil y  el hospicio.

Es imposible describir el entusiástno del pueblo que siguió  
á S. M. á todos estos establecimientos rhasta su vuplta: habían 
venido gentes de los pueblos vecinos , lo cual aumentaba U 
concurrencia y  el alborozo^S. M. visitó, pauy detenidamente el 
hospital civil , parándose á hablar con 14 mayor parte de lo* 
enferm os, dirigiéndoles las nias tiernas-y. consoladoras palabras, 
y  excitando én ellos el mas vivó agradecimiento. Álgun otro 
habiam uy notado en la ciudad por sus ideas, é^ igerádai, fy  
puede asegurarse que ha sido cautivado por la amabilidad y  
dulzura de esta augusta Señora , como lo han sido otéós'váfí 
fuera del hospital , que han concurrido espontáneamenté"&-Tés* 
tejar, con los que no eran de sus mismas ideas } a la Madio 
de nuestra joven Reina en su fausto regresó.

Si ,en toda España , Excmo. Sr. , sucede lo  qué ha sivcédt- 
do en Gerona, podemos lisonjearnos con toda segundad de que 
la venida , de la augusta Reina Madre ha sido la señal ó nías 
bien el medio para la reconciliación ele todos tos españoles. Lys 
tres establecimientos mencionados han recibido ademas un* 
prueba de la beneficencia de S. M.

Vuelta S. ÍM. á su casa se dignó salir otra vez ál balcón  
para, presenciar un baile del pais que se ejecqtó en la plaza,*y 
que duró todo lo que restaba de tarde. Olvidaba decir á V . E. 
que S. M. ha visitado también una fábrica de papel continuo 
recientemente establecida en esta ciudad , admitiendo los oblé»  
quios d é lo s  Sres. directores de ella,, que se esmeraron én  ta 
visita que tanto les honraba, y  coh la que quedaron satisfechos 
y  envanecidos.

Auóche y esta noche ha habido iluminación general /f u n 
ciones extraordinarias en el teat.ro con ilum inación, á la s ,q u é  
S. M. no ha asistido por el luto que guarda rigurosamente. 
Toda la ciudad ha estado y  está colgada en su mayor parte 
con colgaduras blancas adornadas de laurél, llebas de vítores. 
Lo mas singular en esto y  en cuanto se ha hecho aqui , y  que 
mas agrada y satisface á S. M ., es que nada se ha mandado, 
todo ha sido espontaneo .y  nacido deí corazón.

Han venido á felicitar á S. M. los ay untamientos de los 
pueblos de Labisbal , Cassá cié la Selva , Torruella de M ou- 
gri , San Feliu de GuixoU , Bañólas y Olot.

Tengo la honra de remitir á V. fí. un ejemplar dé las ^poe
sías publicadas en celebridad de la vuelta de S. M., y  e| pe
riódico el P ostillón  de hoy y  de mañana, aunque por estar sus 
redactores , cómo están todos, ocupados en ver y  festejar á la 
R eina, no contienen una relación de los regocijos, la que se 
propone publicar con-toda extensión.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Gerona I? de Marzo 
de i 844.=±Excmo. Sr. =  B . L. M. de V . E. su atento segu
ro servidor, José del Castillo y  A yensa .^ E xcm o. Sr. primer 
Secretario de Estado y  del Despacho , Presidente del Consejó 
de Sres. Ministros.

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
DE LA  GUE R R A

E l capitan general del segundo distrito con fecha I.® del 
actual desde Gerona participa a este ministerio que S. M. la 
Reina Madre ha sido en aquella ciudad el objeto de n ievas  
demostraciones del am or, respeto y  régocijo con -qu$ la miran 
sus habitantes, siguiéndola en masa á todas partes * y^eq la v i 
sita que ha hecho al hosp ita l, donde ha prestado 4 loa. enfer
mos los consuelos que inspira con la amable bondad .queplanto 
la distingue. Que á las ocho de la mañana dej diji siguiente se 
proponía S. M. salir para M ataró, donde debería llegar tJutre 
tres y  cuatro de la tarde.



Capitanía general de los reinos de Valencia y  Murcia.-  
E stado mayor.=Secc¡on segunda.=Excmo. Sr. : Ha quedado 
completamente terminado en el día de hoy el desembarco de 
todo el material de sitio, no obstante las dificultades que han 
presentado los vientos duros de estos días , y  se halla una gran 
parte de aquel en los parques de artillería é ingenieros, con
tinuándose sin intermisión la conducción de lo restante, como 
igualmente el establecimiento de las baterías. Ei general Coto- 
ner continúa sobre mi extrema derecha para asegurar esta ope
ración.

En la descubierta de h o y , aprovechando una salida que 
hizo el rebelde Bono, se han presentado en la línea un sargen
to primero , otro segundo y  un carabinero , todos de caballe
ría , montados y con armas , asegurándome que el terror es el 
sistema de aquel sedicioso, que toma grandes precauciones pa
ra evitar la deserción , y  que á pesar de que ignoran el verda
dero estado del país, hay grandes deseos en la mayoría para 
-reunirse á las tropas leales.

E l  brigadier P a v ía ,-comandante general de las fuerzas na
va le s ,  ha estado eficaz en proporcionarme cuantos recursos he 
necesitado para c o m p l e t a r  la difícil operación d e l  desembar
c o ,  y  los oficiales de la armada, asi como la sección de arti
lleros v de la tripulación de la fragata Cristina  que contribu
y ó  al desembarco en la í lleta  para la  primera artillería, y 
posteriormente en el Porquet, h a n  manifestado un celo eficaz 
qué náda me ha dejado qúe desear. -

Dios guarde á V .  E. muchos años Cuartel general de V i -  
ílafranqueza 2 de Marzo de r 8 4 4 .— Exorno. Sr .= F e d e rico  de 
Honcali.nExcmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
la Guerra. _ _ _ _ _ _

E l general segundo cabo del cuarto distrito da parte , con 
referencia al comandante general de las tropas que operan en 
el Maestrazgo, que la facción que el 26  fue batida en el pue
blo de Cenia tuvo tres heridos, de los cuales uno y a  murió.

Que el cabecilla Bautista Pitarch , alias U rbano, segundo 
que era de Marsal , ha dejado de existir en la persecución he
cha por el comandante de la cuarta columna.

El de la tercera en una batida en combinación con los de 
la primera y  segunda contra la gavilla de J a im e , alias el Co
torro, la dispersó é internó en los barrancos , habiéndole ca u 
sado dos heridos, teniendo por nuestra parte tres contusos de 
poca gravedad., que lo han sido por las piedras que arrojaban 
los facciosos desde lo alto de la montaña.

Ultimamente, que la actividad y  constancia con que son 
perseguidos proporcionará tal vez la presentación de los jpocos 
que no tienen mas delito que el de infidenqia , como lo han ve
rificado y a  tres.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

H O L A N D A .

H a y a  2 1 de Febrero.

Se ha publicado el informe de la sección central sobre el 
proyecto de ley modificado relativamente al empréstito v o 
luntario y  al impuesto extraordinario. Parece que la m ayo-  
r ía d e  la segunda Cámara se muestra dispuesta á aprobar nn 
proyecto, en.el,que ej mismo Gobierno ha hecho últimamente 
las mudanzas exigidas. po.r la .Cám ara, ¿on lo .que no pqede 
tneuos de haberse aumentado ei .numero de partidarios de la 
ley.

E l  dictamen de la sección central es notable por el tono de 
calma y ,p o r  el espíritu de equidad que se observa en todo él, 
y  que contrasta honrosamente con el lenguaje acre é injusto de 
alguno de nuestros periódicos. La sección central recuerda que 
habiendo manifestado la Cámara en mas de una ocasio.n su vo
luntad formal de no apoyar ninguna medida dirigida á aumen
tar la deuda pública ó á defraudar á los acreedores del Estado 
de lo que se les debe, no quedaba al Gobierno otro medio,pa
ra restaurar el ramo de la hacienda , que el que preseuta en el 
proyecto actual, es decir-, un impuesto extraordinario por sola 
una v e z ,  ó un empréstito á Ínteres bastante módico para dedi
car una parte de su producto, despnes de haber empleado el res
to en satisfacer el déficit de los años anteriores, á la amortización 
de la deuda del 5 por IOO, y  disminuir los gastos públicos 
€□ lo venidero.

Pasado mañana empezará la discusión de este proyecto, la 
«ual será uoa de las mas importantes que ha habido en estos 
años. {Journal de VH aya.)

PORTUGAL.

Lisboa  28 de Febrero.

Continúan recibiéndose noticias del buen espíritu que reina 
en los pueblos y  el desaliento en que se encuentran los revol
tosos.

' E l  barón de Leiria participa en oficio del 24  desde la 
Guarda que los rebeldes no han pasado el Duero ; que iba á 
marchar contra ellos en combinación con los generales Fonte 
Nova y  V iñaes, asegurando que antes de dos dias obligaría á 
los revoltosos á que depongan las armas en el territorio portu
gués , ó á que se refugiea en España.

A ñade á última hora: wEn este momento me aseguran que 
José Esteban ha abandonado á Almeida , habiendo entrado en 
España. (.Suplemento al D ia rio  do Governo.)

FRANCIA.

P a rís  26  de Febrero.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  125- 55 . 
Cuatro id . ,  i o f i - 25 .
T res i d . , ¿ 2- 25.
Acciones del banco, 3 2 (Jo.
Cinco por I OO b eiga, I O g j .

Id. id. portugués, 4 6.
España: Deuda activa, 32$.
P asiva, 5|.

A l fin ferrainá la larga discusión empeñada en la Cámara I
de los Comunes sobre los asuntos de Irlanda, la que nada de 
interesante ha presentado sino los discursos de Mr. O Connell 
y  de sár Roberto Peel por la posición personal en que se en
cuentran los dos oradores.

Cuando hace pocos dias decíamos que muy probablemente 
Mr. O ’Coonell se presentaría en el Parlamento en uua actitud 
bien diferente de la que acostumbraba á lomar en la Asocia
ción del Llamamiento, no dudábamos del buen sentido y  de 
la sagacidad de este, hombre céUbre. Nunca, ha dado mayores 
pruebas de ello que en esta discusión, en (a que , dejando á 
parte las palabras ofensivas que tantas veces ha dirigido al 
Parlamento y al pueblo ingles, ha expuesto con calma , con 
sencillez y  de una manera expresiva, los motivos que tiene pa
ra quejarse su pais natal. E l  tono moderado que constante
mente ha guardado el representante de la Irlanda ha causado 
una gran impresión en todos los partidos de la Cámara.

( Debáis.)

NOTICIAS NACIONALES.J um illa  26  de Febrero.

En toda esta provincia sigue inalterable la tranquilidad, 
sin que haya encontrado eco en pueblo alguno el raquítico 
pronunciamiento de Alicante y  Cartagena. Es indecible el en
tusiasmo de que se hallan animados los leales y  decididos ha
bitantes de e»te pais en favor de la situación, y  el ansia con 
que corren alegremente á engrosar las filas de los valientes si
tiadores de esta última plaza cuantos se sienten con tuerzas 
para'sostener un fusil.

Cinco mil son los voluntarios Nacionales de la provincia 
q u e ,  abandonando sus comodidades, sus esposas y  sus hijos, 
han ido á compartir con ellos los peligros. ¡Q u é  desengaño 
para los miserables y  novísimos facciosos que se paladeaban 
y a  con la infernaj esperauza de ver envuelta nuevamente á 
nuestra infeliz patria en los horrores de otra guerra civil !

En Cartagena continúa la emigración de todas aquellas fa
milias que tienen algo que perder, no quedando dentro de sus 
muros sino la hez del pueblo y  gente de mal vivir , es decir, 
los comprometidos en la rebelión. L a  mayor parte de los sol
dados de marina con quienes contaban han logrado escapar, 
presentándose á nuestro campo. Todas las personas llegadas 
aqui últimamente de aquel punto convienen en que por mas 
que los jamancios hayan enarbolado bandera negra y  parezca 
desafian todo ei poder del Gobierno, se hallan en realidad 
desanimados y  abatidos con la perspectiva dei merecido fin 
que des aguarda. (Situación.)

V illagarcía 2 6  de Febrero.

En la última semana una partida venida de Pontevedra 
recogió el armamento de la Milicia nacional de estos pueblos, 
apresurándose sus individuos á obedecer con el mayor orden 
los mandatos de la-superioridad que creyó  oportuna c«ta m e 
dida; sin embargor de que pódia contar con su apoyo. E l  par
tido del orden ha gauado en este distrito los cuatro Sres. ex-  
crutadores de la mesa para la elección de ay untamiento , que 
por consiguiente saldrá del mismo matiz en su mayoría.

( De nuestro corresponsal.')

A lco y  27  de Febrero.

Los trabajos de la comisión niilitar se han activado extra
ordinariamente: en esta semana próxima serán probablemente 
falladas algunas causas.

Antes de ayer á las tres de la tarde llegó á la torre de la 
Tlleta parte de la artillería de sitio: aseguran que algunos 
morteros quedarán mañana colocadoft»en las baterías formadas 
va en la Cruz de piedra al levante dél castillo de Santa B á r
b a ra , de modo que el 2p es posible principie ya la orquesta.

Se dice que los de la plaza han hecho una nueva salida por 
la puerta de San Francisco hácia la fábrica de las Palmas; 
pero el valieute gefe del regimiento de Gerona los rechazó has
ta la plaza, adonde el desaliento c rece ,  porque no llegan los 
refuerzos ni la escuadra que suponen habia ofrecido lord 
Clarendon , á quien respetan como gefe de la jamancia.

A y e r  se llevaron al cuartel general 100 sacos á tierra, ca
mas , raciones y  algún dinero, de modo que en cuanto se 
puede se auxilia y  se cumplen los pedidos que se hacen.

Mientras en esa obsequian Y V ,  á la augusta Madre de 
nuestra adorada Reina , aqui estaremos oyeado el flauteado 
preparado contra la plaza rebelde.

Una comisión de este ayuntamiento sale en estos días para 
esa á cumplimentar á S. M. ( D .  M .)

Barcelona  2 7  de Febrero.

Hemos tenido el gusto de asistir al laboratorio del acredita
do artista señor Artigas y  examinar detenidamente las pre
ciosidades que encierra su elegante aparador, todas fabricadas 
en Barcelona y  bajo su inmediata dirección Entre las ricas ca
denas y  pendientes-para reloj , alfileres y  otras joyas de e x q u i
sito gusto, nos llamó muy p«rtieularmente la atención un rico 
bastón de carey, propio de un doctor eu medicina, en cuyo p u
ño de oro cincelado se distinguen perfectamente los emblemas y  
atributos de la facultad , llevando en el centro las iniciales en 
lazadas del interesado. Es de esperar que el Sr. ArtigavS no de
jará de aprovechar la ocasión de lucir sus conocimientos artís
ticos, presentando en la exposición de artefactos alguno de sus 
preciosos trabajos. (Im parc.)

Esta tarde ha acudido un inmenso gentío á presenciar una 
ceremonia solemne y  augusta,. Una joven negra de 22 años ha 
recibido el santo bautismo. Nosotros, que ningún conocimiento 
teníamos de este suceso, llevados por casualidad á la iglesia 
de Santa Ana siguiendo la afluencia de gente que hacia allá se 
dirigía , hemos presenciado este religioso acto, aunque de lejos, 
por no ser posible acercarse. Guando tengamos mas pormeno
res los comunicaremos al publico. ( F e r d a J .)

En la calle Condal ha ocurrido boy un lance que pudiera 
haber tenido consecuencias desagradables. Se ha hundido' un 
piso de la casa de un hornero ; empero gracias a la divina 
Providencia, á pesar de la mucha gente que habia en la taho
na y  de la familia del panadero que vivia  en el primer piso 
hundido , y  cuya esposa se hallaba en cama , no ha ocurrido la 
menor desgracia. El piso de la alcoba en que se hallaba la en
ferma se ha salvado, y  debajo del resto que se ha hundido no 
habia una sola persona. Con este motivo debemos encarecer el 
celo con que todo aquel vecindario se ha presentado á trabajar 
para sacar los efectos y  salvar á la enlerma. (Jd.)

Coruña 28 de Febrero.

E l Excmo. Sr. capitán general llegó a L u g o ,  en donde 
sigue.

El mismo ha pasado un oficio al Sr. gefe político para que 
este haga entender á los ayuntamientos que dentro del térmi
no de ocho dias entreguen el armamento de la Milicia nacio
nal que algunos han ocultado. ( Centinela .)

Nos efieea de L u go  : La diputación provincial acab a 'de  
elevar una representación á la R uma Madre felicitándola por 
su regreso á España. También tiene acordada otra á S. M. ofre
ciéndola su cooperación para el afianzamiento del trono com
batido por los facciosos de Alicante, cuyos pormenores dare
mos en el número inmediato. De la misma ciudad nos partici
pan que la candidatura parlamentaria triunfa. (/</.)

Gerona  28 de Febrero.

Programa de los respetos y festivos obsequios que el 
E x cm o .  ayuntamiento de la inmortal  G e r o n a ,  en 
unión con la junta  auxi l iar  que al efecto se lia 
agregado,  ha proyectado y  resuelto para celebrar 
el tránsito de S. M.  Doña  María  Crist ina de Bor- 
bon,  M adre  de la Reina  nuestra Señora Doña  
Isabel II.

Orden de la festividad.

I? Uua comisión del seno del ayuntamiento, precedida d¡9 
otra de la E x cm i.  diputación provincial, gefe superior políti
co, de los Sres. Diputados á Cortes por esta provincia y  señor 
gobernador eclesiástico pasaráo á los límites del reino , por la 
parte de la Jun qu era, con el fin de felicitar á S. M . por tu 
regreso al mismo.

2? L a  llegada de S. M. á esta capital será anunciada con 
el vuelo general de campanas y  salvas de artillería.;

3? El ayuntamiento , en unión de todas las demas autori
dades y  junta de obsequios, esperará á S. M. en la entrada de 
la ciudad para tener el honor de recibirla y  felicitarla cordial- 
mente , después de cuyo acto la acompañarán hasta la caía 
destinada para Real palacio.

A  su entrada estará situada en la puerta de Francia  
una banda de música militar.

5? Las calles del tránsito estarán aseada* , y  adornadas las 
fachadas de las casas.

6.° Quedará lujosamente adornada con exquisitez y  si
metría toda la plaza en que se halla sita la casa Real paíacio, 
al efecto de q u e  solo se presenten á S. M. objetos agradables 
que le, demuestren el afecto y  regocijo de que rebosa toda 
ciudad al verla comedio de un pueblo que la adora.

7? Se levantará en la misma plaza una galería corrida , al 
centro de la cual y  frente el Palacio se ostentará un solio régio, 
en el cual estará colocado el retrato de S. M  la Reina Madre.

8? La fachada de la casa consistorial presentará un aspeólo 
suntuoso, coa los adornos de lujo que se han combinado , en 
donde bajo dosel estará el retrato de S. M. la Reina Doña Isa*- 
bel 11.

g.° A l  frente de la casa Real Palacio se dispondrá un ta
blado para co locaren  él una numerosa orquesta, que con Ja 
ejecución de varias piezas de música escogida amenizará el fe«*r 
tin , tocando asi bien en lo interior del mismo Palacio durante 
la comida de S. M.

10, La música del regimiento de Soria, recien llegada á es
ta capital , con el objeto de dar brillo á los festejos , contri
buirá con sonoras y  agradables tocatas al distinguido recibi
miento d* la excelsa Princesa.

l í .  Por la noche habrá iluminación general, siéndolo 
igualmente el teatro, cuyo local, mau lado pintar con el, mayor 
primor, ofrecerá á S. M . , si se digna honrarle, una vista 
agradable. La  función ó funciones teatrales, en las cuales toma
rán parte varios aficiooados de esta ciudad por un acto de de
ferencia y  cariño á dicha Señora, irán acompañadas de toda* 
aquellas circunstancias que las hagan dignas de su distinguida 
complacencia.

r 2. Eo aumento de )a celebridad de la fausta llegada de 
S. M ., y  para ser extensivo el gozo á las clases, ya  beneméritas, 
ya mas necesitadas , se gratificará á cada uno de los soldado* 
que se hallen de guarnición de <*sfa plaza , inclusos los sargen
tos , y  se dispensará una limosna á la casa de expósitos, dán
dose una regular comida á lodos los presos.

i 3. Una comisión del ayuntamiento regalará á S. M. la 
Historia militar de los dos sitios de G ero n a, que tanto honra á 
sus hijos, cuya obra está escrita en un tomo, cubierto de ter
ciopelo blanco , grabado magníficamente en oro.

14- L a  rorporaciou municipal y  demas autoridades pasarán 
á la santa iglesia catedral á rendir gracias al Altísimo por U 
próspera y  feliz llegada de S. M . , celehráudose un solemne 
Te Deum  compuesto al efecto por el célebre profesor D. José 
Barba.

I 5. E l  vuelo de las campanas y salva de artillería anuncia
rá con anticipación la hora en que S. M. haya dispuesto la mar
cha, en cuyo acto estará formado en la puerta de A r eays el 
ayuntamiento para manifestar á S. M . cou la efusión de sus co
razones lo muy satisfecho que queda por el alto honor de ha
ber hospedado , y a  que no le habia snio posible realizarlo en él 
modo que lo merecía S. M . , ardiendo en vivos deseos de que »e 
verifique cuanto antes el que S. M. como Madre dé un tierno 
abrazo á su Hija nuestra adorada Reina Doña Isabel II.

Gerona 20 de Febrero de l8 4 4 . '= P o r  ausencia del alcal
de constitucional, el teniente de alcalde Gaspar Bacó.=»P* A. 
D. E. A . ,  Alejandro F o n t , secretario^ '



M A D R ID  6  D E M A R Z O .

C o n c l u y e  el discurso leído en la Real  academia es
pañola por e l Sr.  O. Pe dro  José P i d a l en el acto 
de su recepción como académico honorar io  el dia 

de Febrero.

Q ue esta lengua legal asi formada debía necesariamente ser 
ru d a , tosca, varia y  en gran manera insuficiente, no hay ne
cesidad de detenerse a dem ostrarlo! y  en electo asi aparece, con 
tales caracteres se muestra en los primeros monumentos legales 
escritos en castellano, y  señaladamente en el mas importante de 
todos e llo s , es d e c ir , en la traducción del Fuero juzgo  hecha 
4 principios del siglo X I I I .

Traducir un código entero de leyes de una lengua rica y  
abundante á una lengua rústica , pobre , y  sobre todo no acos
tumbrada a ocuparse de objetos legislativos, hubiera sido siem 
p re una empresa árdua y  d ifícil; pero á estas dificultades se 
agregaba otra casi insuperable. Una gran parte de las in stitu
ciones , em pleos, usos y  costumbres de que se ocupaba el c ó 
d igo  gótico habia desaparecido completamente en la sociedad 
castellan a, y  no teuiau por lo m ism o, ni podían tener, nombres 
equivalentes en la lengua vulgar. Era por lo tanto indispensa
b le  que la traducción apelase, para dejarse entender , á las 
analogías mas ó meuos aproximadas y  exactas que los institu
to» antiguos podían teuer con los que lo* habiau reem plazado, 
y  que se valiese de giros y  perífrasis que pudiesen hacer en
tender la idea del original. N o  habia ya  ilutados , curiales, 
milenarios f gar Jingos ni siervos Jisca! es: la corona afortunada
mente no era y a  e le c t iv a , ni los pueblos eran regid o s, ni la jus
ticia  administrada de la misma manera que eu tiempo de los 
g o d o s: nuevos usos, nuevos nom bres, nuevas instituciones y  
nuevas palabras para designarlas habían reemplazado á los an
t ig u o s , y  era exig ir demasiado de una lengua que empezaba 
a  hablar el lenguage de las leyes que se ensayase en una obra 
tan difícil y  tan superior á-su flexibilidad y  extensión. Pero es
ta dificultad es precisamente lo que da tanto ínteres , tanta 
im portancia a la traducción del Fuero juzgo. En aquella lucha 
empeñada entre los dos idiom as, en los esfuerzos que la lengua 
V ulgar hace por com petir con la la tin a, en las analogías de que 
la  traducción se vale para explicar con una institución y  un 
nom bre nuevo una institución y  uo nombre que han desapa
recido , es donde se manifiestan y  revelan mil circunstancias 
históricas y  filológicas del m ayor Ínteres , y  donde el historiador 
de los progresos de nuestra lengua puede encontrar datos de su- 
ma curiosiviad é importancia. La lengua por de pronto en este 
ensayo, en materias que hasta allí le habían sido extrañ as, en es
ta lucha empeñada con el texto latino en que era preciso ven
cer mil dificultad es, adquirió necesariamente alguna mas ex- 
tencion , fijeza y  flexibilidad ; se enriqueció con voces y  giro* 
n u evo s, y  se amoldó por primera vez al estilo y  al lenguaje 
de las leyes. Y  sin em bargo ¡ qué tosca , qué escasa y  desali
ñada no se presenta to d avía! ¡ Con qué pesadez no se arrastra! 
[C o n  qué dificultad se deja á veces entender! ¡Cóm o se nota 
que la m ayor parte de sus voces no habían pasado todavía al 
través de la parte culta é ilustrada de la nación, y que han sido 
tomadas directamente de las plazas y  reuniones del v u lgo ! Y  
á pesar de todo, lo rep ito , la lengua castellana dió un gran pa
so en el Fuero ju z g o , adquirió mas riqueza y  extensión, y  co
m enzó para ella una era n u ev a , empezando á hablar el lengua
je de las le y e s , el idioma de la legislación y  del derecho.

Pero cuando nuestra lengua tomó en este sentido un gran 
incremento y  tendió y a  sm alas magestuosamente por las re
giones en que después habiau de elevarse a tanta altura los 
Garcilasos y  Leones, lo* Cervantes y  Mariana* , fue eu los 
tiempos de aquel monarca de Castilla á quien sus contemporá
n eo s, injustos con él en tantas co sas, aclamaron sin embargo 
c'on el renombre de Sabio , renombre que no le hau podido ar- 
raucar todavía siete siglos de progresas intelectuales y  de in 
mensos adelantos en to lo s los ramos del saber humano. Este 
gran m onarca, á quien tanto debe la monarquía - castelLua, 
com prendió cuánto podia influir eu la grandeza y  eré lito de la 
nación la perfección de la lengua , y  en la ilustración de sus 
vasallos el escribir en ella cuauto á la sazón se alcanziba en los 
diversos ramos de las ciencias. Abandonó por lo mismo com 
pletam ente la lengua latina , 1« desterró de su corte y  de sus 
tribu n ales, y  perfeccionó y engran ieció la lengua castellana 
escribiendo y  haciendo escribir eu ella un número prodigioso 
de ob ras admirables. La poesía, la historia, la filosofía, las sa
gradas letras, la quím ica y  la astronomía hablaron mesurada y  
decorosamente la lengua de C a stilla , y  la lengua á su vez en 
tnanos de aquel sábio y  entendido R e y  se prestó dócil y  sum i
sa a todas las inflexiones que tanta diversidad de conocimientos 
y  de ciencias exigían  necesariamente de ella.

Mas donde en este reinado la lengua castellana manifestó 
toda su magestad y  grandeza fue en las obras de legislación , á 
que el ilustre monarca daba, como era natura!, mas importancia 
y  prestaba mas atención que á las que sobre otras ciencias y  
conocimientos se versaban. E s adm irable el número y  la im 
portancia de las obras que sobre el derecho se escribieron en 
su rein ado, y  bajo su inmediata dirección y  cuidado. E l Sep
tenario  , el Especulo, las Flores de las ley es , el Fuero 
R e a l , las Leyes Nuevas f y  las demas disposiciones y  Orde
namientos , que formaron , por decirlo a s i, el preludio de la 
grande obra de las P artid a s , acostiunbrarou á la lengua v u l
g a r á tratar del derecho y  de la leg islació n , no solo bajo la 
form a p re cep tiv a , si no bajo la dogm ática y  e xp o sitiva; y  en 
estos ensayos, mas ó menos afortunados, es indecible lo qué la 
leugua se fue enriqueciendo en palabras n u evas, en nuevos 
giros y  en locuciones originales y  felices, que han llegado has
ta nosotros, y  forman todavía hoy una de las principales galas 
de nuestra bellísim a lengua.

Pero todos estos ensayos no e ra n , como he dicho y a ,  mas 
que los preludios con que se anunciaba la graude creación de 
las Partidas y de esa obra singular q u e , solo la irrefragable au
tenticidad de los documentos históricos que lo acreditan , nos 
puede hacer creer que se concibió y  escribió á mediados del 
siglo X I I I .  En efecto , señores, concebir en aquellos tiempos 
un plan universal de legislación para un gran pueblo , en que 
todas sus relaciones, tanto políticas como religiosas , en que 
todo su gobierno interior, toda su administración ¿ tódó su de
recho , todo su saber en fin en las ciencias morales y  políticas 
se abrazase bajo ana forma regular , metódica y  grandiosa, de 
que no habia habido hasta alli ejemplo ni m odelo, era una idea 
gran d e, nueva y  e leva d a , y  bastante por si sola para acreditar 
el gran genio y  capacidad de aquel ilustre monarca. L os 
estadistas y  jurisconsultos examinarán y  apreciarán el grande 
influjo de las Partidas en la formación de la unidad y  consis
tencia de la nación , en las mejoras de su gobierno , de su de
recho y  de su administración inteiior. A  mi en estos momentos

solo me cum ple considerar este grao pensamiento y su ejecu
ción eu sus relaciones con la lengua v u lg a r , y  apreciar el gran 
trabajo que fue necesario emprender con el idioma para hacer
le capaz de ideas tan grandes, tan extensas, tan variadas, y  
sobre todo tan extrañas hasta entonces á su jurisdicción y  do — 
miüio. El derecho c iv il romano con todos sus ápices y  necesa
rias sutilezas, el derecho canón ico, el derecho feudal , el que 
se había desarrollado en los trances y  circunstancias espacia
les en que la nación castellana se había encontrado, los juris
consultos del antiguo L a c io , los de la escuela y a  entonces fl>* 
reciente de Bolonia, los Iroerios, Azoues y  demas glosadores y  
comentadores de las P an dectas, van á ver el resultado de to
dos sus adelantos y  tareas reducido á un cuerpo de legislación 
y  de doctrina m etódico, claro y  levantado, por decirlo asi, de 
p lan ta: y  esta obra original y  grandiosa se va á ejecutar en una 
lengua todavía en m antillas, y  declarada ayer lengua oficial; 
es decir, en una lengua no acostumbrada apenas á hablar el len
guaje de la ley  y  de la justicia. L a  empresa era difícil y  arries
g a d a ; pero la lengua castellana en manos del R e y  Sábio se 
presta y  amolda a este increíble esfuerzo , se agran da, se en
sancha, se enriquece y  produce en fiu ese grau monumento del 
saber eu el s ig L  X l l f ,  esa gran muestra de los adelantos y  
progresos del idioma naciónd.

Desde entonces puede decirse que se fijó la lengua entre 
nosotros. Las Partidas habían abrazado todos los ramos de la 
legislación y  del derecho , y  para su exposición habían adop
tado ó introducido frases, giros y  locuciones, que la perfec
ción ionegable de la obra , su grande autoridad y  el iumenso 
influjo que ejerció en nuestras escuelas y  tribunales hicieron 
adoptar general y  uniformemente. Pudo en los siglos sucesivos 
la lengua modificarse , pulirse y  perfeccionarse en algunas de 
•us partes accesorias; pero la fra se , la ín dole , el giro de la 
expresión son los mismos, con muy corta diferencia, que los que 
hoy usamos, hasta tal punto, que nada seria mas fácil que re
ducir las Partidas al lenguaje coftiun y  corriente. Con solo dar 
á algunas palabras la terminación que hoy les damos y  susti
tuir las desusadas con las que las han reem plazado, estaría en 
su m ayor parte el trabajo h ech o ; p ruebt clara de que desde 
las Partidas hasta nuestros dia* no ha variado susU nculm ente 
en nada la lengua de Castilla. Era aun nueva esta lengua en 
tiempo del R ey S a b io ; como t a l ,  se prestaba dócil á las for
mas que era necesario d a r la , J  fue una grande fortuna que al 
acomodarse y  plegarse á lo que de ella exigía el arquitecto de 
las Partidas se vaciase nuestra lengua en uo molde tan elegan
te y  tan bello.

Las Partidas pues fijaron á mediados del siglo X I I I  la len 
gua castellana, del mismo m olo  que fijó la italiana en el s i-  
guíente siglo la Divina Comedia del Dante. ¿Circunstancia no
table! Señores, la I ta lia , la autigua dominadora del mundo, 
recibe su lengua formada de un poema: la España de una obra 
grave de legislación : parece que los papeles se cam bian , y  
que »e anuncian y a  los destinos futuros de estas do* naciones; 
que la italiana abdica en la española su antiguo carácter de 
dominante y  de legisladora, que le dice á su Vez el famoso hae 
tihi erunt a rtes , y  que tolo se reserva aquella misma glo ria  
artística que en cotejo de la dominación y  del mando tanto ha
bia afectado desdeñar por boca del mayor y  mas nacional (le 
sus antiguos poetas ( i ) .

Una vez fijada por nuestro principal código legislativo la 
índole y  naturaleza del romance caste llan o , todas las obras 
sucesivas escritas en el idioma v u lg a r, y  señaladamente todas 
las com pilaciones legales , debían naturalmente asimilarse al 
lenguaje de las P artidas; y  en e fecto , desde luego se ñola en 
todas ellas la misma- índole en la fra se , les mismos g iro s , las 
mismas palabras y  hasta períodos enteros tomados i  la letra de 
la obra del R e y  Sabio. N o hay ciertamente en ellas aquel es
mero , aquel gusto , aquella perfección que el monarca cas
tellano daba por si mismo á las obras que escribía ó mandaba 
escribir a otro» (2 ) ;  p^ro si con alguna detenoivm se observan 
las Leyes del estilo , el Ordenamiento de Alcalá  , los de B r i-  
biesca, Segovia <5cc., se notará «io grande esfuerzo, aun en me
dio de su desaliño y  descuido, que el lenguaje y  el giro de la 
frase son esencialmente los mismos, y  que ja F n g a a , ya que no 
el estilo , está en un camino de progreso y  de mejora.

N o falsifica rsfa observación lo tosco y  ru lo de algunos 
documentos legale» posteriores á las Partidas. El F u er  » viejo 
de Castilla  ̂ por ejem plo, aunque publicado y  modificado por 
el R e y  D . P ed ro , no es eo el Ionio mas que una colección de 
usos y  costumbres barbaros , compilados en un lenguaje tosco 
y  bárbaro tam bién, mucho tiempo antes del advenimiento del 
Rey Sabio al trono de Castilla.

L >s fueros vulgares de N avarra y  de A ra gó n , posteriores 
á las Partidas, aun se oponen menos, á pesar de su extraño len
guaje , á esta observación. A quellos dos reinos á la v e rd a d , al 
dejxr la lengua latina , adoptaron la vu lgar castellana, que se 
había ido formando en ellos por los mismos medios y  por las 
mismas causas que en C a stilla , no solo al lado del latin repre
sentante de una naeionali Ud qu* fenecía, sin o, lo que es aun 
mas notable, al lado de otra lengua , al lado del vascuence ha
blado por muchos de aquellos pueblos y  representante á su 
vez de otra nacionalidad mas autigua , pero que 110 estaba des
tinada á prevalecer rn la nueva sociedad, ni á ser la heredera 
de la nacionalidad romana. Pero si bi-n es verdad que en aque«* 
líos dos reines se hablaba oficialmente el idioma de C astilla , 
también lo es que se hablaba y  escribía de una manera espe
cial , que le separaba bastante de la pura lengua castellatia, y  
que por lo mismo no puede traerse á cuento para uuestro pro
pósito la m ayor ó menor conformidad de su lenguaje con el 
que á la sazón se usaba en los dominios de los mouarcas cas
tellanos.

L a  lengua legal sin em bargo tomó un giro nuevo y  espe
cial en uno de sus ramos principales , y  en él á la verdad se 
percibe algo menos el indujo de las Partidas. H ablo del estilo 
idoptado en los cuadernos y  actas de nuestras C o rtes, estilo 
que pudiéramos hoy llamar parlamentario. A quellas grandes 
ijSamhleas fueron m uy comunes y  frecuentes en Castilla des- 
Je la época.del R e y  S a b io ; y  como es sabido concurrían á 
jifias mas bien los hombres de influencia social y  de poder po
lítico que los sábios y  los jurisconsultos. N o  estaban sin em
bargo estos excluidos ; al con trario , formaban por lo común el 
consejo del monarca*, y  cuando este era Fuerte y  sometía á su

(1) Eneid. lib. 7 .0 v. 848.
(2) N o  es esto una vana conjetura. E n el prólogo del L i

bro de las Arm ellas  , que copiar D* N ic . Antonio ( Bibliot. 
VeL lib. 8 , c . V  , n. a t o )  , se dice expresamente que el R ey 
mandó traducir aquel libro del a rá b ig o ; pero que hecha la 
^radoGcion lo enderezó é talló las razones que entendió que 
irán sobejanas é dobladas, é que, non eran en castellano de-  
"echo, é puso las otras que entendió que com pitan; é quanto 
m el lenguaje enderezólo él por si*

influjo las resistencias dé los Proceres y  de los concejos, eran 
los letrados en materias de legislación muy frecuentemente los 
árbitros y  los dueños» Pero etr fia la influencia de los legistas, 
generalmente favorable á la extensión del poder Real y  á la 
introducción de las reglas y  máxima» del derecho rom ano, es
taba constantemente contrariada por los sostenedores de los pri
vilegios y  derechos especiales de la nobleza y  de las comuni
dades, y  por los defensores de la legislación consuetudinaria y  ; 
foral. Sabido es que en .esta pugna llevaron lo mejor de la con- 
tieuda los hombres foreros á los doctores y  legistas hasta el 
reinado de D. A lausa el O  iceno ; que en tiempo de este M 1- 
narca se dió fuerza legal á las Partidas, aunque se les antepusie
ron , no solo los demas cuadernos generales de legislación , sino 
los fueros municipales y  los códigos especiales de la nobleza, 
de las órdenes militares y  de lo* demas cuerpos políticos que á 
la sazón formaban la gerarquía fe u d a l; y  finalmente , que esta 
pugna siguió viva y  tenaz hasta el reinado de los R eyes Cató
licos , en que fue y a  casi decisiva en asuntos de legislación la  
influencia de los legistas y  togados.

Pues b ie n , en esta lucha constaote de tres s ig lo s , c u y o

Íirincipal teatro eran las C o rte s , asi como se formó una legis— 
ación media , qne ni bien es la de la* Partidas ni bien la an

tigua foral de E sp añ a, se formó del mismo modo uo estilo es
pecial en que la leugua legal se separó bastante de aquel tipo 
primitivo , adoptó nuevos giros y  frases n u 'v a s , se amoldó mas 
á la práctica de los negocios, se hizo menos precisa y  e legan 
te* y  perdió casi del todo aquel sabor de ciencia y  de escuela 
que tanto se percibe en las compilaciones hechas bajo la in
fluencia exclu siva  de los letrados, como por ejemplo en las 
Leyes de Toro•

Este nuevo giro dado á la lengua le g a l , creada por las P ar
tidas, y  que mirado bajo cierto aspecto fue una indudable 
mejora , es el que ha prevalecido en la extensión de nuestras 
leyes y  pragmáticas posteriores , y  el que por lo mismo do
mina en las com pilaciones que de ellas se han venido sucesiva
mente haciendo. Las Ordenanzas R eales , la Recopilación  en 
sus diversos aumentos y  variacio n es, los Establecimientos y  
Leyes capitulares de Santiago , y  finalmente la Recopilación 
de las leyes de Iridias , en que la lengua legal aparece en toda 
su mayor perfección y  hermosura , son una prueba co n clu yen 
te de esta aserciou. Contribuyó en gran manera á este resulta
d o , hasta cierto punto extraño é inesperado (pues prevalecien
do la influencia de los legistas parecía qne debía haber pre
valecido también su estilo y  su le n g u a je ), el que nuestros le
trados, como los demas de E u ro p a , abandonaron y a  desde e l  
siglo X I V  en sus escritos la hermosa lengua castellana, trocán
dola por un latin bárbaro y grosero, y  renunciaron de este mo
do á la influencia que en otro caso hubieran ejercido sus obras 
eo el lenguaje legal.

El obispo Fícente Arlas de Balboa comentó y a  á últim os 
del siglo X I Y  en un perverso latín el ordenamiento de A lc a lá  
y  e l de Bribiesca. Montalvor e\ compilador oficial de las Orde• 
naneas Reales, escribió poco después su comentario ó glosa la
tina del Fuero Real y  de las Partida», y  su Manual ó diccio— 
nario*d<?rderecho; y  todos los demas jurisconsultos de grande ó  
de pequeña nom bradla, y  do mismo los que brillaron en la es# 
cuela que los que descollaban en el fo ro , todos con muy cortas 
exepciones abandonaron en sus obras la lengua de C a stilla , y  
en cuanto estuvo de su parte contrariaron el propósito y  e l 
intento de los jurisconsultos castellanos del siglo X I I I .

L a  lengua legal por lo mismo no quedó sujeta á las varia
ciones qne el diverso modo de considerar teóricamente i  la 
ciencia del derecho debía necesariamente ocasionar. L a  es
cuela influyó m uy poco sobre el lenguaje y  el estilo de laa 
ley e s , y  estas siguieron acomodándose al tipo prim itivo de la* 
Partidas y  al desarrollo práctico de la legislación y  de la 
lengua en L* ntgocios ventilados en nuestras asambleas y  eo 
nuestros tribunales y  consejos.

D* este modo las relaciones de la lengua y  de la leg isla « 
ciou , aunque establecidas originariamente sobre la base cientí
fica y  teórica de las Partidas y se hau ido después modifican
do bajo un principio enteramente práctico y  acomodado eu 
gran manara A las exigencias de las diversas situaciones que la 
nación ha i ío susesivameute atravesando.

Porque cuando los legisladores españoles dominaban sobra 
uua monarquía , la mas vasta y  dilatada que hasta entooce* se 
había conocido ; cuando los cuidados ordiuarios de tan inmen
sa dominación se extendían, no solo al régim en de la Península 
y  de sus posesiones en E u ro p a , sino al de los mares y  regio
nes nuevamente descubiertos; cuando tenían que arreglar e l 
gobierno y  la policía interior de los pueblo» salvages de la  
A m érica y  del A sia  , y  dictar leyes que introdujesen y  ase
gurasen en ellos la civilización y  la cultura europeas ; cuando 
(ruitn que cuidar á la vez de la n avegación , del comercio , de 
las uiinss y  de la industria , tanto de la metrópoli como de loa 
demas reinos y  colonias, objetos todos profunda y  súbitam en
te alterados y modificados en sus relaciones por lo inesperado 
y  trascendental de los sucesos , y  por la amplitud dada al mun
do por el arrojo y  el valor de nuestros padres, era de necesi
dad absoluta que la legislación se extendiese, que se ocupase 
de nuevas m aterias, de nuevos arreglo s, de nuevas transac
ciones , y  que siguiendo sus pasos la lengua legal se ensancha
se y  creciese en las mismas proporciones, y  tomase la grave
dad é importancia que la magnitud misma de tan grandes o b 
jeto» imperiosamente reclam aban.

Por estos m edios, á través de estas alteraciones y  vic isitu 
d e s, se ha ido formando nuestra lengua leg a l; y  á las circuns
tancias que á su formación han concurrido debe el carácter es
pecial que la  distingue. C lara , concisa y  abundante en giros 
felices y  expresiones técnicas, que han pasado en gran parte al 
lenguaje v u lg a r , nuestra lengua legal lleva muchas ventajas á  
la gerigonza judicial de otras uaciones, que á pesar de sus ade
lantos en la ciencia del derech o , no han podido todavía desa
sirse de los vocablos bárbaros y  groseros de que tuvieron que 
valerse én su infancia. Estas ventajas de nuestra lengua leg a l, 
esta superioridad sobre la de otros pueblos, fueron , como he 
dicho y a ,  debidas á las Partidas: el idioma vulgar de C astilla , 
dócil y  flexible to d a v ía , se fundió sobre aquel modelo tan aca
bado y  perfecto , y  en medio de tautas variacion es, cambios y  
vic isitu d es, pudo ostentar y  ostentó siempre lo noble y  e sc la 
recido de su origen.

Pero reconozco, señores, que estoy fatigando en demasía á  
la academia sobre una materia de suyo árida , quizá de escaso 
ínteres, y  sobre todo demasiado al alcance de los que tienen la 
bondad de prestarme su atención. Séame pues lícito poner fia  
á este desaliñado discurso, manifestando nuevamente mi gra
titud á la academia , mi satisfacción por verme admitido en su 
seno, y  mis fundados temores de que á pesar de mi buen celo y  
deseo pueda y o  ser de alguna utilidad á tan ilustre corpora
ción en sus nobles é importantes tareas. M adrid 22 de F ebrero 
de i844.= *Pedro José Pidal,



J U N T A  S U P E R IO R  D E  V E N T A  D E  B IE N E S   N A C IO N A L E S .

A djudicación de foros.= M es de Enero de 1844.

-E stado dem ostrativa de Jos capitales de censos, foros, enfitéusis ó arrendam ientos anteriores al año 
de ltfOO, vendidos en Jas provincias que se expresan , y adjudicados por la junta en el mes de E n ero  
á los mejores p ostores, según el resultado de los rem ates, com o está m andado.

PROVINCIAS. Número
de foros.

Capitalización. 
Rs. vn.

Remates. 
Rs. VD.

.Burgos........... ........................................................................... ...............  26

Cuenca............................. ............... ............................. ........................... 7

,Orense (en: qu ieb ra ).......................... .................. ............................. 1

-Pontevedra........................ ................................................................ .... . 1^1

3.011,574. . 4 
J3u,()34 
74,700 
19,200 

1.694,527. , l ( í  
275,127.. U  

18 , 547. 2 
44 ,333 .. 8 

374,000 
950,654. . 12

3*323,025.. 8 
156,883 
141,360 

19,210
1.796.052.. 22 

339,190.. 6
19,000 
84,676.. 22 

510,260
1.003.299.. 29

Total de foros adjudicados eu.Enero. . . . . . . . . . . .  ............ .. 361
,Id. en los meses anteriores. . . . ; . »  .................................. .. 11,^4^

6.594,697. .1 9  
144-4o4>569. . 9

7.392,957.. 19 
177.151,385. . 21

Total h^sta fin de Enero de t 844*.............................. .. 11,808
Se deduce por razón de qu ieb ra .. .  ............ .................... .. ............  . 1

150.999,266.. 28 
18,547. .  2

184.544,343.. 6 
18,548

-Quedan líquidos adjudicados hasta fin de Enero, con exclusión
de los en quiebra:........................................................ .................. 11,807 150.980,719... 26 184.525,795. .  6

A V I S O S .

J U N T A  D E COMERCIO D E  M A D R ID .

Por comunicación de la comisión de la diputación provin
cial de Pontevedra , encargada de la dirección de todo lo rela
tivo al provecto de carretera de Vigo á Castilla y  ramales de 
Pontevedra á T uy, cuyos planos, perfiles y démas han obteni
do la aprobación del supremo Gobierno de S. M ., ha recibido 
esta junta los dos importantes documentos siguientes: Uñó, 
anuncio de subasta general de las obras que á la par de ven-* 
tajosa asegure en el mas corto número de años posible la ejecu
ción de tan interesante proyecto, que atraiga electos saludables 

<ai suelo de aquella provincia y de las de Zam ora, A vila , Sa
lamanca y demas por donde se halla trazada su derrota, surta 
dé igual modo á las de V alladolid , Toledo y otras para dar sa
lida á sus trigos y  mas artículos de primera necesidad. E l'p ri
mé# ' rematé dé esta subasta se verificará ante aquella diputa
ción provincial el día I 5 del corriente Marzo de dos á tres de 

-la tarde, y  el segundo él 3ó del indicado Marzo á las mismas 
♦horas, desde cuyo dia b as tad  I 5 de Abril en que ha de cer
rarse definitivamente el remate se admitiráa las mejoras que se 

de hagan en pliegos cerrados, abiertos ó verbalmeqte, según lo 
crean mas conveniente los licitadores , á quienes, para 'que pue
dan formar una idea muy aproximada de las ventajas que in
dudablemente ofrece esta contrata, se les dedica un estado re- 
-súmen de las obras que se subastan y  'están en armonía con el 
¿valor consignado en los presupuestos, dándoles la seguridad 
•de que la mas firme garantía del cumplimiento de los pactos 
¿que contraiga la comisión será el mas sagrado compromiso de 
«ú palabra emitida de un modo el roas solemne. Otro que con-r 
tiene e! pliego de condiciones facultativas, administrativas eco
nómicas bajo las cuales se ha de celebrar la subasta. Gomo en 
la comunicación en que se dirigen á la junta estos interesantes 

-documentos se la invite eficazmente á que los dé la mayor pu- 
-blicidad posible, y la junta crea que el mejor modo de satisfa
cer los deseos de la comisión eu esta parte sea insertar esta no
tic ia  en el Diario de avisos y Gaceta de esta capital, lo ha 
-acordado a s i, á fin de que todo el que le convenga, sabedor de 
que la junta posee dichos documentos, pueda acudir para reco- 

'nócerlos y consultarlos á su secretaría, sita calle de San M artin, 
‘casa ex-convento de la misma denominación , piso bajo.

A C A D E M IA  E SPA Ñ O L A  D E  CIENCIAS ECLESIASTICAS.

Crónicas de la academia española de ciencias eclesiásticas. 
t Con este epígrafe se publicará d°s veces al mes el extracto 
.de las sesiones que celebra esta academia. Reorganizada de un 
.¿nodo digno de su instituto , desea generalizar por cuantos me
dios están á su alcance las sanas doctrinas que .profesa.

Se suscribe en Madrid por 2 rs. al mes en la librería de Pé
rez , calle de Carretas, y en.la portería de dicha academia, ca
lle de León , núm. 3q , coarto principal*?

,  ̂ Hoy miércoles el Sr. D* Matías Arauz d isertará sobre el 
siguiente tema: Supuesto.el - estado actual de; la Iglesia de Es
paña, ¿cuáles serán las. bases que. podran designarse para da 
celebración de un concordato que termifie pacífica y amistosa
mente las diferencias que existen entre nuestro Gobierno y,la 
Santa -Sede apostólica ? Qalle de Lepn , núto. 34 , á las siete 
de la noche.zzManuel.Sánchez Ugarté , secretario primero.

PA N O R A M A  ESPA ÑO L.

Siendo varias las réclamáciones que tenemos por la publi
cación del Album  del bello sexo ó las mugeres p in tadas por 
■sí mismas en razón de haber salido solo tres entrégas, debe- 
,mos advertir que esperamos de Francia las litografías q u e he
mos encargado á aquel país, y que tan pronto como las reci
bamos daremos á nuestros suscritores dos ó tres entregas jun
ta s , y  que será á la mayor brevedad.

En cumplimiento riel artículo 1*5 de la Real órden de 27 
•de O ctubre último, el coronel graduado D. V icente Fiorez, 
habilitado de la clase de Sres. gefes y  oficiales de cabaltería 

*eQ cotnisione1» activas del servicio en esta corte , hace público 
diaber recibido de la pagaduría militar de este distrito en el 
*tnes de Febrero ptóximo pasado 110,498  rs, v n . , correspon- 

^ Itteii3ualidad de Diciem bre, los cuales se lían dis
tribuido entre los 6b gefes y  i 5 oficiales de que consta dicha 
cláse.
< Madrid 4 de Marzo de 1844.=:V¡cente Florez.

CIN CO  G REM IO S M A Y OR ES.

Pago del Segundo dividendo.

Pueden concurrir á cobrar los interesados en los núme
ros desde el 85 i al 900 inclusive. - i

Si alguna persona supiera el paradero de cuatro privilegios 
de juros que á la letra dicen a si:

El primero situado en millones de Palencia á favor de Don 
Vicente Centurión , de 4*^571 rars.

El segundo en millones de Murcia á favor dél mismo in te
resado , dé, IC) 5,6o t mrs.

El tercero situado en el nuevo derecho de lanas en favor de 
D. Luis de Villegas y Doña Gerónima de Lelibon, y  hoy 
1). José H errera , de cantidad.de 61,602 mrs.

Y  el cuarto situado en millones de León á favor de 
D. Vicente Centurión, y  ..ánteav Ñuño Díaz . Mendez Brito, 
de, 1 6 1 ,6 1 o mis.

El que sepa su paradero acuda ’ á la callé de A lc a lá , nu
mero 74 r de diez á una por la mañana. 2

;  P A R A  M A N IL A .

Saldrá á principios, de A^ril d e l puerto de Cádiz la fra
gata española Gertrudis + buque segurísimo y cómodo por su 
gran solidez y buenas cámaras. Admite carga á flete y  pasa
jeros , los que recibirán eu él un esmerado trato. La despacha 
en Madrid J .  R . de Orbeta , calle do la,M ontera , núm. 22 , 
cuarto principal, y  en Cádiz D . José M atia , calle de M ur- 
guia , núm. 125. 3

Para la Habana con escala ea Puerto-R ico, si reúne para 
este último punto cuatro pasageros por lo menos , saldrá de 
Cádiz del 12 al i5  del corriente Marzo la nueva y muy v e
lera fragata paquete española Geres , clavada , empernada y 
forrada én cobre, su capitán D. Leonardo González. Admite 
pasajeros, á quieaes oí rece el trato mas esmerado y las mayo
res comodidades en su espaciosa y  elegante cámara con cama
rotes independientes.

La despacha en Cádiz D . Angel Revello, calle de San M i
g u e l, y  en M adrid daran razón en la calle de Carretas, nú
mero 1 2 , cuarto bajo, de once á dos por la mañana en dias de 
trabajo. 3

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  4 de M arzo a las dos de la tarde. 
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en*el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 5 por 10 0 , 2 2 f ,  nueve dieziseisavos, 22$  

y 2 2 |  á v. f. ó vo l.:  2 3 }  á 2 T d . f. ó vol. á prima de 4 en carpetas.
Id em  del 5 por 100 procedentes de la conversión  de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 100, 00.

. Idem id. del 3 por 100, 3 0 § •  y  30 tres dieziseisavos al contado: 
50^, nueve dieziseisavos, f , siete d ieziseisavos, cinoo dieziseis
avos, | ,  4 y  3 0 |: á v. f. ó vo l y  firme: 3 1 ,  5 0 | ,  3 1 } , 3 2 , 5 0 }  y
’32 á v. f. ó vol. á prima de 1 ,  i ,  f  y i ,  2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 50 á 46 d. f. ó vol. 
Cupones llam ados á cap ita lizar , 00.
Idem no llamados á capitalizar, 27£ y  28 á v . f. ó vol.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Deuda sin Ínteres, 00.
A cciones del Banco español de San F ern an do , 06.
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem  de id em de V alencia , 00.

cambios.
Lóndres á 90 d ia s, 37g. P a r is , 1 6 -8  pap.

A lica n te , 1 pap. d. M álaga , l i d .
Barcelona á ps. f s .,  J á 1 d.« Santander, £ pap. d.
B ilbao, § id. San tiago , £ id. id.
C ádiz, 1 }  din. d. S ev illa , l i d .  id.
Coruña, 1 d. V a le n c ia , £ d.
G ranada, 1$ id. .Z aragoza , 1 id .

Descuento de letras i  8 por 100 al año.>

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Distrito de la Imprenta. =  Ante el Sr. teniente de alcalde 
constitucional de este distrito se ha citado por D. Doroteo Ló
pez , como curador ad litem de Doña Juaoa de la Peña R o
drigo, para celebrar juicio de conciliación á D. Ignacio de la 
H era , cuya habitación se ignora, y  que resulta por otro jui
cio celebrado con D. Pedro García A lvarez, fue director de 
una agencia establecida en la calle del Caballero de Gracia en 
el año de 1 8 3 7 , el que por sí ó por persona suficientemente 
autorizada , asociado de su hombre bueno , comparecerá autfe 
dicho Sr. teniente de alcalde el viernes 8 del corriente mes db 
Marzo á las diez de su mañana en la audiencia de S. S. , sita, 
en la plaza de la Constitución , portal del Peso ; y sieudo está 
segunda citación, si no compareciere se dará el juicio por int  ̂
tentado, parándole el perjuicio que haya lugar.

V A C A N T E S .  ;

Presidencia del ayuntamiento constitucional de S an tánder.ir 
Se halla vacante la plaza de secretario del Excmo. ayuntaL 
miento constitucional de la ciudad de Santander , dotada eh 
1^0 rs. anuales , pagados mensualmente de los; fondos munici
pales. Las personas que aspiren á dicho destino dirigirán átfs 
solicitudes á la secretaría de dicha corporación , donde se ad
mitirán hasta 3 l del presente Marzo. ■ •

Santander 29 de Febrero de í 844.^ J u a n  de la Pedrajh.

B I B L I O G R A F I A .

B i b l i o t e c a  IN F A N T IL .= In s tru ir  de un modo que F* 
U  instrucción no canse, sí que divierta, es el objeto de lü 
obra que anunciamos# Excitar la curiosidad de los niños con el 
ínteres de la novela para que adquieran al mismo tiempo que 
se divierten los conocimientos que mas útiles les han de ser eti 
el curso de la v id a , esto es lo que se propouen los editores de 
este nuevo periódico.

La Biblioteca infantil se publica en 16? con 124  páginás 
y cuatro hermosísimos grabados cada tercer domingo de meé. 
Los tomitos publicados se veuderán á 3 rs. en Madrid y 4 en 
las provincias, francos de porte. Para suscribirse en Madrid ¿0 
deja una papeleta con el nombre y habitación, bien eu la re
dacción, plazuela de los Mosteases, núm. I ,  á la entrada de fa 
calle .del A lam o, ó en el almacén de música de D. Santiago 
M ascardo, calle de A lcalá, frente á lá esquina del Buen Su
ceso, ó en el colegio de la calle del Sacramento , núm. 4.

Al tiempo de recibir cada tómito se entrega al reparfi.lór 
úo real de vellón, que es el precio de la suscricion. En laí pro
vincias mandarán una carta franca deporte al di rector del G ra
tis bibliográfico , con libranza contra correos , á razón de 2 rs. 
al m es, y recibirán los tomos francos de porte. Se h¿rpublicado 
el primer tomo.

S o c i e d a d  D E E SC R IT O R E S  D R A M  ATICOS. Cuan- 
do se aeaba el ajmor ...! comedia en un acto y  en prosa, 

traducida del francés por D . Ramón de N avarre te , y  repre
sentada en el teatro del Príncipe.

Véndese á 4 ***• én la librería de P erez , calle de Carreta*, 
frente al buzón del correo, y  en la de. C uesta, calle Mayor.

T E A T R O S
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta. - <
2? La acreditada comedia en dos actos titulada -

E L  P R IM IT O .

3? Variaciones sobre temas de la Somnámbula con acom
pañamiento de orquesta tocadas en el violin por el Sr. Robbio.

4? La muy aplaudida comedia en un acto , arreglada ál 
teatro español por D. Ramón de N avarrete, titulada

¡C U A N D O  SE A CA BA  E L  A M O R ....!

5? Fantasía burlesca sobre motivos de walses de Strauá, 
variados por el Sr. R obb io , y  tocados por el mismo en el 
violin.

6? Terminará el espectáculo con un divertido sainete. 1

C R U Z. A  las siete y  media de la noche.
Después de una brillante sinfonía se ejecutará la divertida 

comedia en un acto titulada

P O R  N O  E S C R IB IR L E  LAS SEÑAS.

En seguida se presentará por primera vez Mr. Leboeuf, 
grande atleta francés y primer modelo de la academia de Pa
rís , con su compañía atlética y gimnástica , que ha trabajado 
con extraordinario éxito en los teatros de P aris , Lóndres , Arn^ 
terdam y  Bruselas, á ejecutar sus sorprendentes ejercicios.

CIRCO. A l a s  siete y  media de la noche.

e l  f u r i o s o  ,

ópera semiseria en dos actos , en cuyo entreacto se presentará  
por primera vez Doña Angela Moreno á cantar una hermosa 
cavatina.

t

N ota.=M añana jueves se pondrá en escena á beneficio del 
Sr. F erran ti, primer bailarín de este tea tro , el baile fantás
tic o , nuevo, titulado

L A  IS L A  D E L  A M O R.


